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RENDICIÓN DE CUENTAS 2018

Dando cumplimiento a los requisitos de Ley, EL RECTOR presenta a la

comunidad Educativa el informe de RENDICIÓN DE CUENTAS

CORRESPONDIENTE AL LA EJECUCIÓN DEL AÑO 2018 el cual se publica en la

página web y en cartelera institucional.

DECRETO 4791 DE 2008

Artículo 19. Rendición de cuentas y publicidad. Con el fin de garantizar los 

principios de moralidad, imparcialidad, publicidad y transparencia en el 

manejo de los recursos del Fondo de Servicios Educativos el rector o director 

rural debe garantizar el cumplimiento de lo siguiente:

A más tardar el último día de febrero de cada año y previa convocatoria a la 

comunidad educativa, celebrar audiencia pública para presentar informe de la 

gestión realizada con explicación de la información financiera 

correspondiente, incluyendo los ingresos obtenidos por conveníos con 

particulares, premios, donaciones u otros, cuyo principal propósito sea el de 

beneficiar a la comunidad educativa
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PRINCIPIOS 

 TRANSPARENCIA 

 EFICIENCIA

 EFICACIA

 RESPONSABILIDAD   

 CULTURA DE LEGALIDAD 

 CUIDADO DE LOS BIENES PUBLICOS 

 PARTICIPACION CIUDADANA



DOCUMENTOS DE POLÍTICA
Plan Nacional de Desarrollo

Plan de Desarrollo Departamental
Plan de Desarrollo municipal

Proyecto  Educativo Institucional
Plan de Mejoramiento Institucional

Consideraciones generales:

• Se debe socializar a la comunidad educativa y a la sociedad los resultados

de la gestión semestralmente en los meses febrero (último semestre año

anterior) y agosto. (Primer semestre actual vigencia).

• Con base en la obligación según la normatividad vigente, por favor

informar a la secretaria de educación:

• Lugar, Fecha, hora ( de fácil aceptación para la comunidad) de la

rendición de cuentas.

• Si ya se presentó el informe, mostrar evidencias a la secretaria (área

administrativa y financiera) en donde se puede comprobar el

cumplimiento de esta obligación.



INGRESOS SGP

 TRANSFERENCIAS 2017

 149.845.840

 TRANSFERENCIAS 2018

 127.505.453

DISMINUCION 22.340.387

(14.9%)



INGRESOS 2018

 RECURSOS PROPIOS 26.803.200

 SGP 127.505.453

 RECURSOS DEL BALANCE (2017) 89.860.987

 TOTAL INGRESOS 2018 244.169.640



GASTOS 2018

 INVERSION 84.020.732

 FUNCIONAMIENTO 89.653.034

 TOTAL GASTOS 2018 173.673.766     



INGRESOS 2018 EGRESOS HASTA DICIEMBRE 2018 % EJECUTADO

Recursos PROPIOS 26.803.000 Funcionamiento $89.653.034 51,6% 36,7%

Recursos  SGP 2018 gratuidad 127.505.453 Inversión $84.020.732 48,4% 34,4%

Recursos del balance 2017 89.860.987 TOTAL GASTOS $177,283,772 100% 71,13%

TOTAL INGRESOS 2018 $ 244.169.640 

DISPONIBLE

INGRESOS $ 244.169.640

EGRESOS $177,283,772

DISPONIBLE A DICIEMBRE 2018 $70.495.874 28.87 %

CUADRO RESUMEN A DICIEMBRE 2018



DONACIONES

 La COOPERATIVA FINANCIERA JFK se vincula con la nuestra 
institucion en el propósito de mejorar los ambientes de 
aprendizaje a través de la donación de :

 320 silla (dotación completa de 8 aulas del bloque 2 sede principal)

 5 Vitrinas ( para las aulas de la sede Fernando González)

 3 Mesas alcatraz (para mejorar el servicio de restaurante sede  
principal)

 2 Video beam ( sede principal)

 3 sillas tendem ( sede principal)

 LA SECRETARIA DE EDUCACION suministra 30 ventiladores 

 COMPUTADORES PARA EDUCAR suministra 40 tabletas 



PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS A DICIEMBRE DEL 

AÑO 2018

1. Publicación en la pagina web institucional. 
www.jomar.edu.co

2. Publicación en cartelera en la sede principal y en 
la sede Fernando González

3. Citación de padres de familia a rendición de 
cuentas entregada NOVIEMBRE de 2018 (Circular 
informativa No. 04)

4. Rendición de cuentas Enero 28,29,30 y 31 de 2019

http://www.jomar.edu.co/


“EN EL JOMAR VIVIR MEJOR ES POSIBLE HACIENDO DE 

LA VIDA UN APRENDIZAJE PERMANENTE”

MUCHAS GRACIAS

Luz Janet Gómez Arroyave

RECTORA


